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rAn presentarse antes del 22 de septiembre del presente atio.
El proceso de evaluación por las instancias ylo agencias españo
las y estadounidenses cOITespondientes tendrlLn una duración
ap:roximada de cuatro e. siete meses; la comunicación de la de
cisión final se producirá, por tanto, aproximadamente, en mar
zo de 1985.

Contenido de las solicitudes.

Las solicitudes se componen de los siguientes apartados fun
damentales:

Cubierta, que incluirá la. siguientE' informQción: (I) Nom
bre y la Vinculación institucional del colaborador principal es·
pañol y estadounidense. (2) Area de investigación, comunican
do el código del campo correspondiente, según la nomenclatura
de la UNESCO; (al Datos de identificación de los investigado
res principales y de las Instituciones correspondientes (inclu
yendo dirección y número de teléfono); (4) Título del proyec
to; (5) Cantidad solicitada, duración y fecha de comien
zo; (6) Aval institucional.

Indice.
Resumen. Se presentará una versión en español y otra- en

inglés. El resumen constará de un párrafo de mtroducclón, sm
incluir detalles técn!Cos, y un segundo párrafo. mcluyenJJ un
resumen técnico.

Descripción del proyecto. Este apartado llevará una descrip
ción detaHada del trabalo a realtzar. incluyendo: objetivos y
resultados esperados durante el período de la investigación
pr.opuesta: relación con el nivel de conocimiento actual en ese
campo; relaCIón de la cooperación internacional propuesta con la
investigación del país de cada investigador; relación de la coope
ración internacional propuesta con contactos internacionales
previos. si los hubiera. Deberé. incluir. igualmente, una de~
cripc1ón pormenorizada de los experimentos. a realizar y de los
métodos y procedimientos experimentales, en forma de plan de
trabajo. -

Beneficios científicos esperados. Este apartado está especí
ficamente dirigido al beneficio previsto de la cooperación ,nter
naciondl y debe incluir asimismo cualquier aplicación y resul~
tado práctico esperado. .

Presupuesto. Se presentaré. un presupuesto unincado común
para la parte española y estadounidense. El pr~supuesto Se de
berá ajustar al limite establecido y será concedido de acuerdo
con las partidas presupuestarlas autorizadas. Se indicará cla
ramente en columnas paralelas la distribución de fondos entre
ia institución española y la estadounidense, ajustAndose a los
criterios de selección dpl Comité Conjunto. Las partidas presu
puestarias autorizadas para los proyectos oooperativos estarán
restringidas a aquellas que resulten necesarias para facilitar la
relación internacional: viajes, estancias de personal del equipo
solicitante, material fungible. gastos de publicación conjunta,
asl como los costes indirectos qUe proceda. En general no se
considerarán partidas para adquisición· de equipamiento.

Otr86 aportaciones al proyecto. Los solicitantes indicarán
cualquier otra ayuda financiera disponible para desarrollar esta
investigación y las actividades relacionadas con la misma. Esta
relación indIcará la institución de la que procede la ayuda, tftu~
Jo de la misma, duración, importe y el grado de relacló 1 COD
el proyecto propuesto.

Currículum vitae. Se facilitará toda la información bi 19rá
fica pertinente, incluyendo publicaciones y experiencia, así
como una descripción del conjunto de medios disponibles en
ambos lados para la ejecución del proyecto.

Criterios de selecciÓn.

Este Programa de ayudas para proyectos cooperativos en in
vestigación básica del Comité Conjunto tiene como objetivo
promover la investigación conjunta en áreas de interés mutuo
y de importancia para Espafta y los Estados Unidos. Conse
cuentemente, los criterios. principales para la selección de
proyectos serán la calidad científica la adaptación a áreas
prioritarias y la relación coste-beneficio. Las solicitudes serán
evaluadas por el Ministerio d:} Educación y Ciencia (España)
y por la National Science Foundation (Estados Unidos). que
actuarán como agencias evaluadoras para el Comité Conjunto.
El Comité Conjunto concederá las ayudas que estime pertinentes
entre el grupo de propuest.as recomendadas conjuntamente por
el MEC y la NSF. Existen también otros criterios que pueden
jugar un papel decisivo en la selección final, tales como la dis
tribución por áreas geográficas, ei equilibrio científico dal
programa y la distribución presupuestaria bilateral agregada.
Las áreas prioritarias serán las siguientes: Ingenierla eléctrica
y de sistemas; Fisiología celular y Btologfa molecular; Qublica,
catálisis y fenómenos de superficie; Ingenie¡1a qufmlea y de
proceso; Fislea; Ciencias de los materiales; Groquímica y l.-eo
física; Matemáticas y ciencias de la información. Esta lista sin
embar2o, no es excluyente. pudiendo presentarse propuestas en
cualquier área del conoc;miento científico y técnico.

lnformes finales.

Los adjudicatarios de estas ayudas debarAn presentar un in
forme hnal dentro de los noventa días siguientes a la fecha
de terminación de las mismas. Aquellos proyectos cuya durg,
ción sea superior a un afto deberán presentar un Informe anual,
cientftico y financiero. La fecha de presentación de dichos !n-

formes anuales Sérá de dos meses antes de la finalización dd
cada periodo de doce meses, La continuación en la financia
ción de los proyectos de larga duración dependerá. de la evalua
ción favorable de los mencionados informes anuales.

Difusión de resultados.

Los adjudicatarios de ;As ayudas se comprometeran a dar a
conocer conjuntamente los resultados de las Jnvestl~aClones
derivadas de los trabajos cooperativos. A estos efectos deberán
proponer cuantas medidas sean adecuadas para la publt, tclón
y difusión de los resultados obtenidos en el idioma o idiomas
qUe sea pertinente La inclusión de dichas medidas en la pro
puesta de proyecto c;e valorará especialmente en el proceso de
selección.

Madrid, 26 de junio de 1004.-El Copresidente de la parte es
pañola. del Comité Conjunto Hispano-Norteamerirano para la
Cooperación Científica y 1ecnológica. José Luis Pardos

MINISTERIO DE DEFENSA

15271 ORDEN lllI0067411984, d... do me"". por la q...
se dtspone el cumpllmtento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada C01J feche 5 ds octu.
bre de 1983, en el recurso contencwso-odmi1Jiatratl-
va interpuesto por don Ricardo Anal SeU",.,..

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso·administrativo seguido
en UOIca instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, oomo demandante, don Ricardo
Arial? Bellvar, quien postula por si mismo. y de otra. como
d~mandada. la Administración Pública. representada V defeD.
dIda por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mini&-
terio de Defensa de 29 de octubr9 de 1982 y 31 de enero de 1983.
se ha dictado sentencia. con fecha 6 de octubre de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.,Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por don Ricardo· Arias Bellver
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de octubre
de 1982 y 31 de enero de 1983. que declaramos conformes •
derecho. sin expresa imposición de costas. .

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de 'a cual sera
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,

En su virtud, da conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juric;dicción Contencil,so-Administrativ" dfl
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio dp- Defensa
número 54/1982. de 18 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1984 -P D, el Director general de

Personal, Federico Michflvila Pallarés.

Excmo Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 11li00645/1984, de' 29 de marzo. OO~ la que
se dispone el cumplimiento de la .'entencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 d.. noviem
bre de 1983, en el recur3'O contendoltO 'Idl11inistra
Uvo interpuesto por don Maruud Barón Pacheco,
Guardia de la Escolta Preatd.enctal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminisirativo :'ieguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una. como demandante. don Manuel Barón
Pacheco. quien postula por sí mismo, y de otra. coro.) demaQ
dada, la Administración Pública. representada v defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Conseío Supre
mo de Justicia Militar de 11 de marzo y 2 de junIo de 1982,
se ha dictado sentencia. con fecha 24 de noviembn~ de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

.,Fallamos: Que aceptando el allanamlentc de la Ad ministra
clón a las pretensiones de la demanda, estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Moilluel Barón
Pacheco contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia MUltar de 11 de marzo y 2 da
lunio de 1982. las que anulamos en cuanto no f1Jan la pensión
de retiro del actor en el 90 por 100 del regulador debiendo
dicho órgano seftalarla en ese porcentaje y manteniendo 101
demAs pronunciamientos de tales resoluciones; sin Imposición
de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicar' '3n el "Bol.
Un Oficial del Estado" e tnsertari en la "Colección Legislad·
va", definitivamente Juzgando. lo pronunc1amos, mandamos .,
firmamos .•
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En su virtud. de conformidad con Jo establecido en la Ley
regulado,a dE: la Jurisdicción Contencioso-AdminiBtrati~9. de
27 de dICIembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el a,rtlculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1~B2, de 16 de marzo, dispongo que .se cumpla en
sus prupios términos la expresada' sentencia.

10 que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 2ij dI" marzo de U~84.-P. D.. el Director general de

Personal F;::,lprt<:o Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. reniante General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

OHnE?v 11110064611984, de 29 de mar.zo, por la que
.,e di.BPone el cumplimiento de ja sentencia del
Tribunal SUJ)remo. dictada con fecha 12 de diciem·
bre de 1983. en el recurso contencw3o·adminJStro
tlVo in'erpuuto por don Ntcolás Pobre Bermejo,
Auxiliar de Obras y Talleres.

E.%cmo. Sr.: En el recurso contencioso"administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta de: Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Nicolás Pobre
Bermejo, quien postula por 51 mismo, y de otra, como deman~

dada, la Administración 'Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de JusUcia MilItar de 10 de 'abril de 1980 y 30 de junto de
1992, se I)B. dicVido sentenCia. con fecha 12 de febrero de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fall&IDos:Que rechazando la causa de inadmisibilidad del
recurso propuesto por el defensor de la Administración. y acep
tando el allanamiento a la pretensión de la demanda, estima~
mos el contencioso-administrativo interpuesto por don Nicolás
Pobre Bermejo Auxiliar de Obras y Talleres del CASE, en
situación d. retirado, contra las resoluciones de la Sala de
Gobierno del Conseio Supremo de Justicia Militar de 10 de abril
de 1980 y 30 de Junio de 1982, le.s que anulamos por contrarias
a derecho, en cuanto fijan el haber pasivo del recurrente en
el 60 por 100 del regulador. debiendo dictar nue"o acuerdo
señalándolo en el 90 por 100 del mismo regulador, mMteniendo
las demAs declaraciones de las resoluciones impugnadas; sin
imposición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati·,a de
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.° de la Orden del Minis.terio dA Defensa
número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 d~ marzo de 19M.-P. D_. el Director E'enaral da

Personal, Federico MichavUa Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremc
de Justicia Militar.

ORDEN 111 {0075811984, ~ 5 de abril. por la quP
se dispone el cumplimiento de ia ~entencia de lO
AudienClQ Nacional, dictada Con fecha 17 de octu~

bre de 19&3, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto par don Blas Górnsz Martinez. Ca
bo de Ingeniero,.

EXcmo. Sr.: En el recur9lJ contenciooo-adnünistra.tivo seguido
en única instancia ante 1& Sección Quinta de 1& Audiencia. Na.
cional. entre Partes, de una, como demandante, dan BIas Gó
mez Martinez, quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada, la AdmiDlBtración Pública, reoresente.da y def6D~
dida por el Abogado del Estado, contra resoludones del Minis~

terio de Defensa de 9 de iunio de 1981 y 2 de febrero de 1982,
se he. dictado sentencia oon fecha 17 de octubre de 1983. cuya
Parte dispositiva es como sli'ue;

..Fallamos; Que reche.zando 16s causas de inELdmisibili.dad ale
i'adas por la representación del Estado en el recurso conten
ci060-administrativo interpuesto por don BIas Gómez Martinez,
en su propio nombre y derecho, contra resoluciOnes del Mi~

nisterío de Defensa de 9 de tunlo de 1961 y 2 de febrero de
1982, sobre ampliación de los benefiCiotl del Re&l Decreto-leY
611978, de 8 de marzo, debemos de estimar y estim&m08 el
recurso, dejando lin efecto las resoluciones expresadas COmo
no a1ust&dae ti- Derecho. reconociendo al recuITente el empleo de
Cepitán, condenando 6 la Adm·inistración a reconocerlo &si. con
las consecuencias lega1el inherente. a tal declara.c16n¡ sin ex
prese. condena en costa..

Así por esta nuestra ltentencia. testimonio de la cual sen\
remitido en su momento a la oficina de origen 6 los efectoo
legales junto con el expediente, en su caso, lo' pronunciamos.
mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de 18 JurisdicCión Contencioso-Administrtltiv8 de 2!1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defen••
número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expre8El.da sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1984.-P. D .• el DirectOr general de

Personal, Federico Mic havi la Pauarlls.

EXcmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado MaYor del E¡"r
cito (JEME).

15275 ORDEN 111/00759,19", CÚI 5 de abril. por la que
116 dispone el cum.pUm~eneo de la ,entencia del
Tribunal SuPremo. dictada. con fecha 23 de diciem~
bre de 1983, en el recurso contencloso-administra~
tivo interpuesto pOr don Pedro Pérez Marttn9z.,
Cabo Fogonero de la Armada..

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia- ante ia Sala. Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, oamo deme.ndante, don Pedro Pérez· Mar·
tinez, quien postule por si mismo, y de otra. como demandada,
la Administración Publica, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Gobierno
del Conseio Supremo de JU6tIcia Militar de 10 de abril de UlSO
y 20 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia. con fecha 23 de
diciembre de 1983, cuya- parte diapositiva es como sigue:

"Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por
el defensor de la Administración. y acePtando su allanami<:>nto,
estimamos el recurso contencioso~administratlvointerpuesto por
don Pedro Pérez Martinez, contra las resoluciones de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicía Militar de 10 de
abril de 1980 y 20 de mayo de 1982, las qUe anulamos en CUanto
fijaron la pensión de retiro del actor en las 30 centésimas del
regulador, y deClaramos el derecho del recurrente a Que la
misma se reguip, por el 90 por 100 del haber regulE\dor deter
minado en los citados acuerdos, debiendo hacerle dicho 18ñ&
lamiento, manteniendo las demás declara'::lünes de las resolu
ciones citad&s y la fecha de iniciación de los devengos' todo
ello sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 1UZj'6Ildo.
lo pronunciam06 mandamos y firmamos.-

En su virtud, de COnformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JurisdicciÓn Contencioso·Administrativ~de n
de diciembre de 1956. yen uso de las facultades Que me confiere
el artículo 3.° de le. Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, disporgo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos P.:006.
Madrid. 5 de a.bril de 1984,-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavile. Pa1l6rés.

Excmo. ·Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

ORDEN 111100760/1984. de 5 de abrU. pOr la que
se dispone el cumplimi.ento de la sentencia ele la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de no·
viembre de 1983, en el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por don Jose Martinez LiLlo,
Cabo de AJ1illería,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-8.dministrativo seguido
en única instancia ante la Secclón Quinta de la Audiencia. Na·
cional, entre partes. de una, como demandante, don José Mar~

tinez Lillo, quien postula por si mismo. y de otra, como de
mandada, la Administrad6n Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de
Defensa de " de marzo de 1982. se ha dict.e.do sentep.cia con
fecha 14 de noviembre de 19ft3. CUYa parte diSPositiva es como
sigue;

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--e.dmlnis~

trativo interpuesto por don JOSé Marttnez Lillo, contra la reso·
lución del Ministerto de Defensa de .. de marzo de 1982. por la
que fue desestimado el recuI'60 de reposición promovido frente
a le. de 13, Orden de 16 de marzo de 1981, en cuanto por éste.,
en aplicación al recuI'Nnte de los benefiCio.. del Real Decreto
ley 6/1978, se determ1n& Que; de haber continuado en activo,
habria alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo primero,
debemos a.nular y anulemos les expresadas rt-soluciones impug
nadas, por su dísconformidad e. Derecho. en cuanto e tal de·
t('rminación y sus consecuencias; declarando que procede fijar
como tal empleo el de espitAn, con las consecuenCi6-s le,ll;6-les
lnherentes a esta nueV6- determinación: sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré.
n!mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
lei'ales junto oon el expediente, en su caso. lo pronunciamos,
mandamos y firttlamos.1t


